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Estinado Licenciado:

Con fecha de 3a de julio pasado, Usted presento ante este
Dcs')arhñ 7a sí on i .nfe Consufta:

¿PtTeden J.os bienes deJ. Estado que son de
dosrinío ptSblico y deterra:inados erq)resamer¡üe
como üa.Les en eI Artículo 255 de Ia
Conetitución Nacional, conveztizse, por mandato
de una ley, en bienes patrimoníales del. Estado
para así este poder enaj enar J.os ¡¡i s¡aos
postetiormente?

Lamentablener¿e esta Procuraduria se encuentra impedida de
absolver su jnteresánte consu-¿ta por las sigruientes razones:

l. En ruestra Constitución Pofitica ef Articufo 4l consaqra
e-l Derecho de Petición, a través del cua.f fos ciudadanos
f ;añan 

^ 
ñró<..nlar .,al " ^ 'r iy quelas resper uosas

.a lns serrzidorc.s núhi i¡-os oor n.f ivas de interés sociaf o
r'¡arf i¡-nlar. v el ¡le ñhf cncr -r.n1-,a rc<ofución. El servidor
nít,]l i ¿-n anf - ñt1j ¡¡n <^ ^-^-^ñ1^ ,,-. ^^Fi- 

j;ñ 
^^F-,.7l- r ^ ^.,\;-,. -e presence una peLtctan, consutLa o quela

deberá resolver dentro def térnino de treinta días. La ley
seña.fara fas sanciones oue corresaondan a la viofación de
esta norma.

? (-,',n la T¡'¡t 1?\ r1¡' 1Q41- rr.fnrnada nar 1a 1.¿'v i? d¡. 194á
orgánica de fa Juridicción Cantenciosa AdninistraLiva, se
facultó al FiscaL del Tribunal de fo Contencioso



I

AeJní ni sfrafivo (hov Ptocurador de
absolver consu-ltas a fos servidores

4. La Constitución Po I it ica
atribuciones de-Z Ministerio
nttma r a I 5 ñré--ñttia.

2

fa Adninistración) para
púbJicos.

EI ArXícaLo
7943, dispone:

707 de 7a Ley 735 de

El Fiscaf def Tribunal servirá de
consejero jurídico a los funcionarios
administrativos qúe consuftaren su

det:e rmi nada
interpretación de la ley o ef
nra¡a¡1im;añf 

^ 
ñt1a ¡'lahan cantt; r

Sus opiniones serán ernj tidas
verbafmente o por escrito según la forma
en que haya sido consuftado.

De La norma reproducida, se des¿acá que ef Jegislador
patria af atríbuirle a dicho funcionario fa facultad de
absolver consul,ta, fa circunscribió única y exclusivamente
para fos funcionarios de carácter administrativo que
,-nncrr T t-én <¡i ra<':,a/-f t'\ a rlaf ormi na¡la iñr.'rr\r..1 a¡i Án rJ^(-L/rID(J-LLÜjj JU PALVVTiL r 1r L L !y! c L a L f vr ¡ !]s
1a 1a¡z a al nrr¡¡-¡'¡l;mi €'nf o o¡¡r deh¡¡'n seo¡ir.

de 1972 dl reÍerirse a las
Público en su articufo 217,

" Artícul-o 277 :

5. Servir de
fos funciona rios

¡-¡¡nce iar^c ittrí d ir--,9
adninistrativos.

5. El Código Judicial en su articufo 346, af aludir a las
af rih¡trinne'q .tanF rAl^- /-1^ t^- añ^^r^- d^1, Min isteriO PúbliCa
en su numera] 6. nos dice:

ArtíeuJ-o 346: Corresponde a Lodos -¿os
agentes del Ministerio Púbfico -Zas
sigruientes funciones :

A <a¡rir .-1ó ¡-^n<.. i¿.rne ittrí¡li ¡-¡e : 7nc

servidores administrativos de su
rinrttn<¡rin¡-ián F.n a.nté11;'< anf idar'las
autónomas o semiautónomas o dependencias
def Gobietno Centraf donde existen



oepattamentos o asesores juridicos, toda
consufta formufada a fos Agentes deI
Ministetio Público, deberá esüar
acompañada def criterio expresado por ef
r:lar'\arfAñañr- ittrír1 i¡aa sesor
[espectivo sobre e_¿ punto en consufta;

6. E1 Articulo 348, numeraf 4 ibiden al
atribuciones especia_Ze s def procurador de ]a
.l iterafnente seña _Zá i

especificat _Zas
Administración,

"Artíca7o 348:
e<ne¿^i,e 7ac ¿'la 1

Son atribuciones
Procurador de La

Admin i s t rac ión : - - - - - - -

4. Servir de consejero lurldico a .Zos
servidores públicos adninistrativos que
consuftaren su parecet respecto a
determinada interpretación de ta Ley o
eJ procedimiento que debe seguir;

Lo antes expresado, ha sido ef fundamento juridico paraque esüe Despacho se encuentre inpedido de absofverfe
consu-ltas a patticulares o asociaciones de carácter privado.
Por fo tanto/ aL no tener Usted la categoria de funcionariopúb7ico de carácter adninistrativo, queda excluido de fafacuftad de efevar consuLtas a esta procuraduria.

Cree,nos opartuno infoznarle gue este Despacho si tieneentre sus funciones 7a de conocer de quejas en contra deactuaciones de fos funcionarios púbticos, def ánbito
adninistrativo o i udicia L

Afanf,m15ñfé

Lícda. Alma l{ontenegzo de ELetchez
Procuradora de la Adninistración

AMde F/VB/ a a


